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NOMBRE DE LA UNIDAD: 
 
 
 

Dirección de Tecnologías de la 
Información 

 
I. INTRODUCCIÓN: -------------- 

 

 

 

No. Procedimientos de la Unidad 

1 Altas, Bajas y Cambios -ABC para configuraciones de usuarios y servicios de tecnología 

y telecomunicaciones. 

2 Desarrollo de Soluciones de Sistemas / Software / Aplicaciones / Administración de 

Sistemas. 

3 Gestión global de la Dirección de Tecnologías de la Información. 
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II. NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Altas, Bajas y Cambios -ABC para 
configuraciones de usuarios y servicios de tecnología y 
telecomunicaciones. 

 

 

DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN 

No. del Procedimiento: 

01 

Nombre del Procedimiento: 
Altas, Bajas y Cambios -ABC para configuraciones de usuarios y servicios 

de tecnología y telecomunicaciones 

Objetivo del Procedimiento: 
Conocer el funcionamiento general de la Dirección de Tecnologías de la información en cuanto a la 
atención de solicitudes específicas de sobre concesión para acceso a usuarios y servicios de 
tecnología y telecomunicaciones. 
 

Unidades Involucradas: 
1. Dirección de Tecnologías de la Información 
2. Departamento de Desarrollo de Sistemas 
3. Departamento de Operaciones TI 
4. Departamento de Soporte y Servicio Técnico/a 

 

Vinculación con Reglamento de Organización y Funcionamiento -ROF- 
 
Artículo 54, numeral 2 
 
2. Administrar la infraestructura para el resguardo de los activos de información y comunicaciones 
de la Dirección de Tecnologías de la Información. 
 

Descripción de Actividades 

No. Responsable Descripción de la Actividad 

1 Solicitante / Usuario Realizar solicitud al jefe inmediato superior. 

2 
Jefe/a de Unidad o 
Director/a del Área  
(solicitante) 

Jefe/a de Unidad del solicitante, analizar necesidad y determinar la solicitud 
a realizar, gestionar Vo. Bo. del  Director/a de Área solicitante y enviar Perfil 
IT (personal permanente o temporal) o la solicitud por vía verbal, escrita, 
telefónica, correo electrónico (e-mail) y/u otra vía electrónica de 
comunicación al Director/a de Tecnologías de la información con copia a 
Jefes/as de Departamentos de la Dirección de Tecnologías de la 
Información, según corresponda. 

3a 
Director/a de 
Tecnologías de la 
Información 

 
Recibir solicitud y trasladar vía correo electrónico a Jefes/as de 
Departamentos de la Dirección de Tecnologías de la Información, la 
solicitud recibida por vía verbal, telefónica, correo electrónico (e-mail) u otra 
vía electrónica de comunicación. 
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No. Responsable Descripción de la Actividad 

3b 
Técnico/a 
Administrativo/a 
(Dirección TI) 

Recibir el Perfil IT, realizar el registro interno y enviar por correo electrónico 
al Director/a y Jefaturas de Departamentos de la Dirección de Tecnologías 
de la Información. 

4 
Jefes/as de 
Departamento 

Gestionar y coordinar vía correo electrónico lo solicitado en Perfil IT o 
solicitud vía correo electrónico. 

5a 
Técnico/a 
Especializado/a de 
(Operaciones TI) 

Realizar y actualizar la solicitud de alta, baja o cambios a configuraciones e 
informar vía correo electrónico. 
 

5b 
Técnico/a de 
Departamento 
(Operaciones TI) 

Generar códigos para realizar llamadas telefónicas y enviar por correo electrónico 
para su entrega al Técnico/a Administrativo de la Dirección de Tecnologías de la 
Información con copia al Jefe/a del Departamento de Operaciones TI. 
 
Generar códigos para uso de equipos de reproducción (multifuncionales) y enviar 
por correo electrónico para su entrega al Técnico/a Administrativo de la de la 
Dirección de Tecnologías de la Información con copia al Técnico/a 
Especializado/a y al Jefe/a del Departamento de Operaciones TI. 

5c 

Técnico/a 
Especializado/a 
(Desarrollo de 
Sistemas) 

Realizar la gestión de usuarios en los sistemas conforme lo solicitado en el Perfil 
IT y enviar al usuario final las credenciales por medio de correo electrónico con 
las indicaciones respectivas para el cambio de contraseña. 

6 
Jefe/a Departamento 
de Soporte y Servicio 
Técnico/a 

Coordinar la gestión, para verificación y pruebas de modificaciones con el 
usuario solicitante. 

7a 
Técnico/a 
Administrativo 
(Dirección) 

Coordinar para que el usuario se presente a recibir y firmar de aceptación el 
código o los códigos solicitados. 

7b 
Jefe/a Departamento 
(Operaciones TI) 

Coordinar y realizar la entrega vía electrónica en atención a la observancia de las 
medidas de prevención en el marco de la pandemia por COVID-19, para realizar 
el proceso de aceptación de los códigos solicitados. 

7c 

Técnico/as de 
Departamento 
(Soporte y Servicio 
Técnico) 

Realiza visita técnica al usuario o realiza proceso remoto cuando 
corresponde; finaliza con boleta de asistencia técnica presencial y con 
correo electrónico de asistencia remota. 

NOTA: Los numerales 3a, 3b, 5a, 5b, 5c, 7a, 7b y 7c, son actividades o tareas 

que se realizan o llevan a cabo de forma simultánea o en paralelo. 
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Diagrama de Flujo:  

 

ANEXOS: 

1. Ejemplo de Perfil IT para personal permanente 
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2. Ejemplo de Perfil IT para personal temporal 
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3. Ejemplo de Boleta de Soporte Técnico 
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4. Ejemplo de Boleta de Infraestructura TI 
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III. Desarrollo de Soluciones de Sistemas / Software / Aplicaciones / 
Administración de Sistemas. 

 

 

DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN 

No. del Procedimiento: 

02 

Nombre del Procedimiento: 
Desarrollo de Soluciones de Sistemas / Software / Aplicaciones / 

Administración de Sistemas 

Objetivo del Procedimiento: 
Conocer el funcionamiento general de la Dirección de Tecnología de la Información en cuanto a la 
atención de solicitudes específicas sobre cambios, mejoras, adiciones o nuevas funcionalidades en 
software / aplicaciones de desarrollo interno. 
 

Unidades Involucradas: 
1. Dirección de Tecnologías de la Información 
2. Departamento de Desarrollo de Sistemas 

 

Vinculación con Reglamento de Organización y Funcionamiento -ROF- 
 
Artículo 54, numerales 4 y 6 
 
4 Establecer e implementar mecanismos de disponibilidad, seguridad y acceso a la información 
contenida en los sistemas que utiliza o desarrolla la Procuraduría de los Derechos Humanos. 
 
6 Gestionar los sistemas desarrollados y utilizados en la Procuraduría de los Derechos Humanos, 
con base en los requerimientos y necesidades de las unidades institucionales. 
 

Descripción de Actividades 

No. Responsable Descripción de la Actividad 

1 Solicitante Realizar solicitud a las Autoridades Superiores. 

2 

Autoridades Superiores Recibir solicitudes de desarrollo de sistemas (altas, bajas o cambios), 
establecer la prioridad con cronograma de fechas en coordinación con la 
Dirección de Tecnologías de la Información y enviar el cronograma con 
prioridades oficialmente a la Dirección de Tecnologías de la Información. 

3 

Director/a de 
Tecnologías de la 
Información 

Recibir el calendario consensuado y prioridades para el Desarrollo de 
Sistemas. 

4 

Jefe/a de Departamento 
(Desarrollo de 
Sistemas) 

Coordinar reunión de levantamiento de requerimientos y especificaciones 
con la Unidad(es) a quien corresponda la solicitud y la solución requerida. 
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No. Responsable Descripción de la Actividad 

5 

Técnico/a 
Especializado/a y 
Analista 
(Desarrollo de 
Sistemas) 

Atender la reunión de trabajo para levantar requerimientos, 
especificaciones y necesidades de información; y elaboran Documento de 
Especificaciones, Requerimientos y Criterios de aceptación de Sistemas 
(DERCAS). 

6 

Jefe/a de 
Departamento, 
Técnico/a 
Especializado/a, 
Analista y Técnico/a 
(Desarrollo de 
Sistemas) 

Realizar reuniones de trabajo, para establecer lineamientos y definir 
tiempos del ciclo de desarrollo de sistemas. 

7 

Director/a de 
Tecnologías de la 
Información y Jefe/a de 
Departamento 
(Desarrollo de 
Sistemas) 

Realizar presentación y entregar DERCAS para validación y firma del 
Director/a del área solicitante. 

8 
Director/a de la Unidad 
Solicitante 

Revisar DERCAS y autorizar con firma y sello en el mismo. 

9 
Jefe/a Departamento 
(Desarrollo de 
Sistemas) 

Coordinar el inicio del plan de desarrollo y supervisar el mismo. 

10 

Jefe/a de 
Departamento, 
Técnico/a 
Especializado/a, 
Analista y Técnico/a 
(Desarrollo de 
Sistemas) 

Realizar el desarrollo del sistema (alta, baja o cambios). 

11 

Jefe/a de Departamento 
(Desarrollo de 
Sistemas) 

Realizar pruebas del sistema, módulo o aplicación desarrollada y coordinar 
la fase de pruebas con la Unidad solicitante, previo a liberar la solución y 
realizar la entrega formal a usuarios. 

12 Unidad solicitante Aceptar la solución para iniciar a utilizarla. 

13 

Jefe/a de 
Departamento, 
Técnico/a 
Especializado/a, 
Analista y Técnico/a 
(Desarrollo de 
Sistemas) 

Elaborar la Guía de usuario para el uso del sistema, módulo o aplicación 
desarrollada (alta, baja o cambios) y gestionar ante la Dirección de 
Planificación y Gestión Institucional la opinión técnica. 

14 
Director/a de 
Planificación y Gestión 
Institucional 

Elaborar opinión técnica sobre la Guía de usuario correspondiente y 
devolver a la Dirección de Tecnologías de la Información. 
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No. Responsable Descripción de la Actividad 

15 

Director/a de 
Tecnologías de la 
Información 

Trasladar a las Autoridades Superiores para la autorización y emisión de 
acuerdo para el uso de la Guía del usuario para el sistema, módulo o 
aplicación desarrollada (alta, baja o cambios). 

16 
Autoridades Superiores Autorizar y emitir acuerdo de autorización de la Guía para el usuario del 

sistema, módulo o aplicación desarrollada (alta, baja o cambios). 

17 
Director/a de 
Tecnologías de la 
Información 

Aprobar solución para ser liberada a producción. 

18 
Jefe/a de Departamento 
(Desarrollo de 
Sistemas)  

Coordinar proceso de capacitación con la Dirección de Recursos Humanos 
y el Director/a solicitante para uso de la solución con usuarios finales. 

19 
Unidad solicitante Iniciar a utilizar el sistema, módulo o aplicación desarrollada y puesta en 

producción (funcionamiento). 
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Diagrama de Flujo:  
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ANEXOS: 

1. Ejemplo de Boleta de atención para sistemas y desarrollo de aplicaciones. 
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2. Ejemplo de Documento de Requerimientos y Criterios de Aceptación de 

Sistemas (DERCAS). 
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3. Plantilla para Guías de Usuario de Sistemas. 
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IV. NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Gestión global de la Dirección de 
Tecnologías de la Información. 

 

 

DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN 

No. del 
Procedimiento: 

03 

Nombre del Procedimiento: 
Gestión global de la Dirección de Tecnologías de la 

Información 

Objetivo del Procedimiento: 
Conocer el funcionamiento general de la Dirección de Tecnologías de la Información en cuanto gestión 
de todos los servicios y áreas de la tecnología, sistemas, servicios TI, infraestructura TI, soporte y 
servicio Técnico/a, seguridad TI y telecomunicaciones para el fortalecimiento institucional. 

Unidades Involucradas: 
1. Dirección de Tecnologías de la Información 
2. Departamento de Desarrollo de Sistemas 
3. Departamento de Operaciones TI 
4. Departamento de Soporte y Servicio Técnico/a 

 

Vinculación con Reglamento de Organización y Funcionamiento -ROF- 
 
Artículo 54, numerales 1, 3, 5, 7 y 8 
 
1 Establecer mecanismos para el desarrollo tecnológico de la Procuraduría de los Derechos 
Humanos, a través de la gestión de la infraestructura, los recursos de tecnologías de información y 
comunicaciones, así como, el desarrollo de sistemas de información. 
 
3 Realizar análisis de las necesidades institucionales, para el funcionamiento y fortalecimiento de la 
Procuraduría de los Derechos Humanos y establecer los requerimientos técnicos de los bienes y 
servicios de tecnología, en el marco de su competencia, en coordinación con las unidades 
correspondientes. 
 
5 Brindar asistencia y acompañamiento técnico a las unidades de la Procuraduría de los Derechos 
Humanos en materia de su competencia. 
 
7 Establecer lineamientos para el cuidado, conservación, eficiencia y uso de la tecnología al servicio 
de las personas trabajadoras de la Procuraduría de los Derechos Humanos. 
 
8 Otras que le asigne la Gerencia Administrativa Financiera, la legislación, normativa y demás 
instrumentos aplicables. 
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Descripción de Actividades 

No. Responsable Descripción de la Actividad 

1 

Unidad Solicitante / Autoridad Superior 
/ instrucción / identificación (interna) 

Realizar gestión o instrucción-lineamiento-asignación / 
propuesta interna, por vía verbal, escrita, telefónica, correo 
electrónico (e-mail) y/u otra vía electrónica de comunicación, a la 
Dirección de Tecnologías de la Información. 

2 

Director/a de Tecnologías de la 
Información 

Recibir la solicitud y analizar el tipo de solicitante. 
 

a) Si la solicitud es externa, continúa en paso 3. 
b) Si la solicitud es propuesta interna de la DTI, continúa en 

paso 7. 

3 

Director/a de Tecnologías de la 
Información 

Analizar y coordinar a lo interno de la Dirección, la atención, 
análisis, evaluación o requerimiento de la Unidad Solicitante o de 
la Gerencia Administrativa-Financiera y/o Autoridades 
Superiores. 

4 
Jefes/as de Departamento 
(Dirección de Tecnologías de la 
Información) 

Atender lo solicitado y brindar el aporte, servicio y/o resultado o 
informe específico respecto al requerimiento y/o coordinación. 
Fin del procedimiento. 

5 
Director/a de Tecnologías de la 
Información 

Gestionar y plantear las necesidades recibidas por medio de 
propuesta interna, con las Direcciones correspondientes o 
Gerencia Administrativa-Financiera y/o Autoridades Superiores. 

6 
Unidades Solicitantes y/o Gerencia 
Administrativa-Financiera y/o 
Autoridades Superiores 

Brindar respuesta, coordinación, lineamientos y/o autorización a 
seguir, conforme cada caso específico. 

7 

Director/a de Tecnologías de la 
Información 

Realizar gestiones con apoyo de todo el equipo de trabajo de la 
Dirección de Tecnologías de la Información, conforme a las 
respuestas, coordinaciones, lineamientos y/o autorizaciones 
recibidas. 
Fin del procedimiento. 
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Diagrama de Flujo: 

 

Gestión global de la Dirección de Tecnologías de la Información
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